
Acuerdo, admitiendo una renuncia. 

E L GOBIERNO : 

En uso de sus facultades, 

ACUERDA : 

Unico. Admítese la renuncia de Subteniente, al se. 
ñor don Juan Cuaresma, de Managua. 

Comuníquese—Managua, febrero 27 de 1871— Guzman 
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